
Administración Local

Ayuntamientos

VEGA DE INFANZONES

BASES Y CONVOCATORIA DE CONCURSO OPOSICIÓN PARA LA CONTRATACIÓN TEM-
PORAL DE DOS PEONES A TIEMPO PARCIAL

Por resolución de Alcaldía de fecha 21 de marzo de 2016, se aprobaron las Bases de la
convocatoria de dos plazas de peones para su contratación temporal a tiempo parcial, de acuerdo
con el Plan Especial de Empleo de la Diputación Provincial para 2016, por el sistema de concurso-
oposición.

Las bases son las siguientes:

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL A
TIEMPO PARCIAL DE DOS PEONES

Primera. Normas generales

Es objeto de las presentes bases la contratación de dos trabajadores con la categoría de peón
en régimen de personal laboral, mediante el sistema de concurso-oposición.

La referidas plazas se incluyen en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al año 2016,
aprobadas por resolución de Alcaldía de fecha 18 de marzo del actual, publicadas en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA y en de la Comunidad Autónoma.

La plazas referidas estás adscritas a la Alcaldía y las funciones que tiene encomendadas son
la realización de trabajos de reparación, mantenimiento y conservación de bienes y servicios mu-
nicipales.

Segunda. Modalidad del contrato

La modalidad del contrato será el de obra o servicio, regulado en el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octu-
bre.

El carácter del contrato será laboral y su finalización será en todo caso anterior al 15 de octubre
de 2016, y en régimen de dedicación a tiempo parcial, siendo la jornada de trabajo de cuatro horas
diarias, fijando como días de descanso los sábados, domingos y festivos. El horario de trabajo
será de 7:30 a 11.30 horas, coincidiendo con el horario se puede fijar un horario flexible dependiendo
de las circunstancias.

El contrato tendrá un período de prueba de 15 días.

Se fija una retribución neta según el convenio de jardinería, formada por los conceptos establecidos
en este convenio.

Tercera. Condiciones de admisión de aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos
en el artículo 46 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León en
relación con el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

— Ser español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre.

— Tener cumplidos dieciocho años en la fecha en que finalice el plazo de presentación de
instancias o, en su caso, cumplir los requisitos de edad establecidos legalmente para el
ingreso en el correspondiente Cuerpo o Escala.

— Poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las correspondientes funciones.

— Estar en posesión del título exigible, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que
finalice el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las pruebas selectivas.

— No hallarse inhabilitado, por sentencia firme, para el desempeño de funciones públicas,
ni haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquier
Administración Pública.
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— Estar desempleado e inscrito como demandante de empleo no ocupados en el Servicio
de Empleo en la fecha de alta en la Seguridad Social

Cuarta. Forma y plazo de presentación de instancias

Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de selección, en las
que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases
generales, se dirigirán al Alcalde del Ayuntamiento de Vega de Infanzones, y se presentarán en
el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y
en el tablón de edictos de este Ayuntamiento.

Se deberá garantizar que las pruebas se realicen en igualdad de condiciones con los demás
aspirantes.

La solicitud deberá ir acompañada por:

— Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte.

— Currículum vitae del aspirante, para valorar en la fase de concurso.

— Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración en la
fase de concurso.

Quinta. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de
un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución,
que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LAPROVINCIA y en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento,
se señalará un plazo de diez días hábiles para la posible presentación de reclamaciones o para
la subsanación de las solicitudes excluidas.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y en el Tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrán de realizarse
todas las pruebas,

Sexta. Tribunal calificador

El tribunal calificador estará constituido por:

— Presidente: el arquitecto al servicio del Ayuntamiento.

— Secretario, el de la Corporación o miembro de la misma en quien delegue.

— Vocales: un representante de la Comunidad Autónoma, un representante de la Diputación
Provincial, dos representantes de los sindicatos con mayor representación en la provincia.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre
mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual
no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse
este en representación o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con los artículos
28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimento de las
bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos. Las dudas o reclamaciones
que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria,
así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el tribunal, por ma-
yoría.

Séptima. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos

Procedimiento de selección:

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:

— Oposición.

— Concurso.
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Fase oposición:

La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba práctica de aptitud eliminatoria
y obligatoria para los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente
apreciada por el tribunal.

En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su perso-
nalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pasaporte o carné de con-
ducir.

La práctica de las pruebas, será eliminatoria, calificándose hasta un máximo de diez puntos,
siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos. La puntuación del
ejercicio se hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de
los miembros del tribunal.

El orden de actuación de los aspirantes por orden alfabético de su primer apellido

[Será necesario atender al resultado del sorteo al que se refiere el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de las Administración del Estado (artículo 17 del Real Decreto
364/1995)].

El ejercicio de la oposición consistirá en una prueba práctica a determinar por el tribunal, tendrá
una duración máxima de una hora y se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar
obtener una calificación de 5 puntos.

Fase concurso:

Experiencia:

Según reiterada Jurisprudencia no se admite la valoración de servicios a la propia Administración
a la que se concursa.

— A 0,25 puntos por cada mes de servicio en puestos similares, con un máximo de 2 pun-
tos.

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la puntuación se
acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado primero de este artículo
según el orden establecido. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario
de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido
en el proceso selectivo.

Octava. Calificación

La puntuación de todos los ejercicios será de 0 a 10 puntos, resultando eliminados los aspirantes
que no lleguen a 5 puntos.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y la obtenida
en la fase de concurso.

La valoración de méritos de los aspirantes solo podrán otorgar a dicha valoración una puntuación
proporcionada que no determinará, en ningún caso, por sí misma el resultado del proceso selec-
tivo

Novena. Relación de aprobados, presentación de documentos y formalización del contrato

Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos para la
formalización de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas.
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido será nula de
pleno derecho.

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa justificación de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Décima. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por
los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
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de León o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en León, a partir del día
siguiente al de publicación de su anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA (artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

(Conforme a lo previsto en el artículo 14.1 regla segunda de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
cuando el recurso tenga por objeto actos de las administraciones públicas en materia de personal,
será competente, a elección del demandante, el juzgado o el tribunal en cuya circunscripción tenga
aquel su domicilio o se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

Cuando el recurso tenga por objeto actos de las entidades de la Administración Local, la elección
a que se refiere esta regla segunda se entenderá limitada a la circunscripción del tribunal Superior
de Justicia en que tenga su sede el órgano que hubiere dictado el acto originario impugnado).

Asimismo, la jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos
y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; la Ley
30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

En Vega de Infanzones, a 18 de marzo de 2016.–El Alcalde, Carmelo Aller Alonso”.

Contra las presentes bases, se puede interponer alternativamente recurso de reposición
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, ante el Alcalde de este Ayuntamiento de Vega de Infanzones, de conformidad con los
artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; o recurso contencioso-administrativo, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de León o, a su elección, el que corresponda a su
domicilio, si este radica fuera de León, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio
de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente.

En Vega de Infanzones, a 21 de marzo de 2016.–El Alcalde, Carmelo Aller Alonso.
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